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En la comisión boliviana se trabaja en este tema de la descentralización. De al-
guna manera, todos los aportes apuntados en este seminario van a servir mucho. 

En Bolivia, la experiencia en descentralización y participación popular
tiene un lapso de cinco años, desde el momento en que se aprobó la ley, en
julio de 1995, y se puso en vigencia, desde enero de 1996, hasta esta fecha.
En un principio, fue muy complicado, porque fue un proceso largo, que
tiende a perfeccionarse y tiene que ser perfectible. En este tema, lo que se
está buscando son las leyes complementarias que permitan fortalecer este
proceso descentralizador. 

La descentralización avanza en la medida en que se fortalecen los go-
biernos locales. En este aspecto, se empezó a trabajar con la ley de partici-
pación popular, que fue aprobada en 1994. A partir de esto, se trabajó en
una serie de leyes que, en definitiva, tienden a fortalecer y consolidar este
proceso de descentralización. Para llegar a este tema, han pasado décadas de
debates internos y regionales, porque un proceso de descentralización no es
sencillo; es absolutamente complejo y muy complicado.

Bolivia, como todos los países, presenta diversas diferencias en cuanto a re-
giones. Por lo tanto, cada una tiene su propia realidad, sus necesidades, sus as-
piraciones. Sin duda, hubo momentos muy complicados, pero se logró el an-
siado consenso. De alguna manera, se tuvo la capacidad de entrar a una con-
certación y llegar al momento actual, que por supuesto hay que perfeccionar.

Una comisión permanente 
del Parlamento Andino

Eloy Luján Cruz*

* Parlamentario Andino, Bolivia (a la fecha de realización del Seminario).



Lo más importante que se ha logrado en el asunto del fortalecimiento
municipal, es la participación popular, la participación ciudadana, en lo que
va a significar este proceso. Bolivia cuenta con las denominadas organizacio-
nes territoriales de base, que han existido siempre. Son las organizaciones te-
rritoriales, como:

• Las juntas vecinales en el sector de las áreas urbanas. 
• Las comunidades campesinas.
• Los pueblos indígenas. 
• Las comunidades indígenas. 

Estas cuatro organizaciones son los sujetos de participación popular, que en-
globan el conjunto de lo que se llaman las organizaciones territoriales de ba-
se (OTBs), cada una de las cuales tiene personalidad jurídica propia; por lo
tanto, son sujetos de derecho privado. El avance más importante fue reco-
nocer a las organizaciones que realmente existían en Bolivia, y en este mo-
mento se bordean las 17 mil organizaciones territoriales de base con perso-
nalidad jurídica. 

Esto permite que se organicen en torno a un municipio, que tiene la fa-
cultad de organizarlos en distritos. Los distritos tienen características abso-
lutamente claras; reúnen las organizaciones territoriales de base, donde se
discute y se elabora lo que se llama la planificación participativa, que no es
otra cosa que llevar adelante todas sus necesidades, inquietudes y aspiracio-
nes en lo que significa el desarrollo urbano y humano en este tema.

El conjunto de los distritos conforman el comité de vigilancia, que supe-
raron un aspecto fundamental del pasado, cuando se conjugaba y se decía:
“yo planifico, tú planificas, nosotros planificamos, pero ellos deciden”. Aho-
ra, la ciudadanía puede decidir y es el comité de vigilancia el encargado de
llevar adelante esa decisión que se ha tomado en cada uno de los distritos.

Por ejemplo: cuando se llega a la aprobación del POA, si no firma el co-
mité de vigilancia, éste no se aprueba, lo que garantiza la presencia y la par-
ticipación ciudadana en lo que significa la elaboración del POA. Esto ha si-
do, también, un avance significativo. 

El comité de vigilancia está conformado por el representante de cada
uno de los distritos; es decir, si en un distrito existen 30 OTBs, sale un re-
presentante, elegido de la manera más democrática, y es parte del comité de
vigilancia. 
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Desde entonces, se ha tenido una serie de experiencias positivas y nega-
tivas. Negativas en muchos casos, porque la mayor parte de los comités de
vigilancia no han cumplido su verdadero rol fiscalizador, que es de control
social, control de la ciudadanía. 

La alcaldía, primero, les da la infraestructura y los recursos económicos
para que funcionen; por lo tanto, no hubo posibilidad de hacer un verda-
dero control; por aquí se comenzó a fallar, y hubo que establecer los meca-
nismos que fueran enmendando este error. 

Lo importante es que, a través de este mecanismo, se ha logrado que la
ciudadanía sea parte activa y sea sujeto de su propio desarrollo. Bolivia está
mapeado, cuadriculado en 314 municipios reconocidos; por lo tanto, hay
también 314 comités de vigilancia.

La descentralización, en Bolivia, se ejerce a través de los municipios, y
en este tema se empezó a trabajar hace poco tiempo. Hace un mes que se
ha promulgado la nueva ley de municipalidades, la antigua ley orgánica de
municipalidades, de 1985, quedó obsoleta. Con los avances que se tuvo en
el país, los cambios que se han dado en el proceso de descentralización y
otros, esta ley tendría que concordar con la realidad y con el avance en es-
ta temática.

Esta nueva ley de municipalidades ha tardado, más o menos, dos años
para su aprobación, porque había que entrar en un proceso de evaluación;
y además, en un proceso de análisis y concertación con los actores sociales.
Se logró esa concertación no en su plenitud, pues todavía hay puntos por
concertar. De todos modos, una ley siempre es perfectible. Pero hay avan-
ces importantes en lo que significa uno de los grandes problemas para los
municipios: el fortalecimiento municipal en Bolivia.

Respecto a cómo garantizar la gobernabilidad, es un ámbito complica-
do, puesto que se requiere cambiar la Constitución; hay que pasar las eta-
pas correspondientes previstas en la propia Constitución. En la nueva ley se
norman algunos pasos previos para llegar a este tema, que ha sido lo más de-
sastroso; se buscan los mecanismos y las llaves posibles que garanticen la go-
bernabilidad, como un principio elemental de fortalecimiento municipal.
Hasta en la ley concertadamente se realizaron acciones conjuntas con el Tri-
bunal Constitucional, para no violar la Constitución Política del Estado.

Otro aspecto es el fortalecimiento de la participación ciudadana. En la
medida en que la ciudadanía participe en este tema y sea sujeto de su pro-
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pio desarrollo, se fortalece un avance en cuanto a los niveles de descentrali-
zación. Aun en la propia fiscalización se ha logrado, en esta nueva ley, por
ejemplo, que los comités de vigilancia no dependan de los municipios, que
tengan recursos desconcentrados de los recursos de coparticipación en por-
centajes mínimos, de manera que ellos tengan autonomía. 

Esto permitirá que haya un verdadero control social, porque no van a
depender de los alcaldes. Al margen de lo que tienen a través de los orga-
nismos de fiscalización nacional, que tienen también el control social, se
incrementará, de la manera más dura y coherente posible, en nuestra pro-
pia realidad. Hay que seguir avanzando. En la comisión estamos en un pro-
ceso de debate, para fortalecer el proceso de descentralización a través de
las prefecturas. 

El prefecto del departamento es la máxima autoridad política; además,
el comandante general del departamento tiene, dentro de las múltiples atri-
buciones, la más importante. En este momento, todavía hay falencias en
cuanto a la coordinación que debe existir con los gobiernos municipales, los
gobiernos locales y el fortalecimiento que se debe llevar adelante a través de
las prefecturas.

Este ha sido un importante avance, porque no solamente es una trans-
ferencia de lo que significa el trabajo administrativo, sino también la asig-
nación de los recursos financieros para el trabajo del departamento, confor-
mado de acuerdo con el traspaso de la estructura en el nivel nacional, al ni-
vel absolutamente regional, con su nivel ejecutivo, de jerarquía, operativo,
de fiscalización, de asesoramiento, etc. Este es un proceso que, sin duda, en
la medida en que han transcurrido los años, se está perfeccionando, se está
buscando cuáles son los niveles en que deben funcionar.

El primer nivel jerárquico está conformado por el prefecto del departa-
mento y los consejeros departamentales, elegidos en una determinada pro-
vincia por los concejales municipales. En una provincia puede haber varias
secciones –cuatro o cinco–, y cada una es un gobierno municipal y son sus
concejales municipales, electos democráticamente, quienes eligen, con dos
tercios de los votos, a las personas más idóneas sobre la base de ciertos re-
quisitos. Por lo tanto, responde a la necesidad y la realidad de lo que es su
provincia, en este caso.

Por lo tanto, es un nivel de representatividad importante; los consejos
departamentales se constituyen en entes de consulta, de control y de fisca-
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lización. Cuando tienen que hacer un acto de fiscalización o de censura a
un prefecto que no está cumpliendo a cabalidad sus actividades administra-
tivas, es censurado por dos tercios de votos; esta censura es elevada al Presi-
dente de la República, quien tiene la atribución de aceptarla o rechazarla;
por lo tanto, no hay un verdadero control. Este es un tema en el que hay
que avanzar todavía, ver de qué manera este control, que es importante,
puede realizarse de la mejor forma. 

En el fortalecimiento de los gobiernos locales, si bien es cierto que con
la ley de participación popular 1551 a los municipios se les da nuevas com-
petencias y atribuciones, no se les asignan los recursos para llevar adelante
esas competencias. Por ejemplo, pasa a poder de ellos todo lo que es la in-
fraestructura en educación, salud, caminos vecinales, riego, cultura, etc., pe-
ro sin los recursos se está, de alguna manera, sacrificando a los municipios. 

Lo que tiene que haber es una real descentralización, una desconcentra-
ción de los recursos económicos para que éstos funcionen, porque así se po-
dría llevar adelante un fortalecimiento de descentralización en este tema.
Sin embargo, todavía existen muchos puntos en los que hay diversas falen-
cias. Hay muchos puntos oscuros, que no coinciden, que no son coheren-
tes y, en el debate mismo, hay que buscar los mecanismos que permitan en-
trar en un fortalecimiento del proceso.

La misma propuesta de una ley marco de descentralización en el área
andina es viable, positiva y necesaria dentro de lo que significan las expe-
riencias de cada país miembro. Sí encontramos experiencias, positivas y ne-
gativas, que podrían ser enriquecidas para avanzar de manera conjunta.

El nivel de concertación y de consenso necesita de una voluntad y de
decisión política de los gobiernos. Si se avanza en ese sentido, sería un paso
positivo, un mecanismo importante, toda vez que la descentralización es su-
pranacional. Debe funcionar una comisión permanente del Parlamento An-
dino en el tema de la propuesta de la ley marco de descentralización. Para
Bolivia, esto sería necesario; estaríamos prestos a participar en todos estos
eventos en un momento coyuntural tan importante, no sólo para el Ecua-
dor, sino para toda América Latina.
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